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047 EST-VSC-PAR MANIZALES 
ESTADO No. 047 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL MANIZALES 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001* y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia 
Nacional de Minería. 

HACE SABER 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PAR MANIZALES, siendo las 7:30 a.m., de hoy 04 
de septiembre de 2023. 
  

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

AUTO  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 
ICQ-083213X 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FRANCISCO ALIRIO 
BUSTOS SERRATO  

 30/08/2023 179 4.DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero ICQ-083213 
se realizan los siguientes requerimientos, recomendaciones al titular 
minero: 
REQUERIMIENTOS 
1.REQUERIR al titular minero, bajo apremio de multa, de 
conformidad con el artículo 115 de la ley 685 de 2001, para que 
implemente procedimientos seguros para la ejecución de labores 
mineras, de acuerdo con la norma aplicable, lo cual será verificado 
en la próxima visita. Para lo cual se le otorga un plazo de treinta (30) 
días contados a partir de la notificación del presente proveído, para 
que allegue un informe de cumplimiento que evidencie la aplicación 
del correctivo. De acuerdo a lo señalado en el Informe de Visita de 
Fiscalización PARMA N° 022 de 24 de agosto de 2023. 
2.REQUERIR al titular minero, bajo apremio de multa, de 
conformidad con el artículo 115 de la ley 685 de 2001, para que dé 
cumplimiento a los requerimientos específicos relacionados con los 
programas de mantenimiento de maquinaria, equipos y 
herramientas en las labores mineras de acuerdo con la norma 
aplicable, lo cual será verificado en próxima visita. Para lo cual se le 
otorga un plazo de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente proveído, para que allegue un informe de 
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cumplimiento que evidencie la aplicación del correctivo. De acuerdo 
a lo señalado en el Informe de Visita de Fiscalización PARMA N° 
022 de 24 de agosto de 2023. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
1.INFORMAR al titular que, por medio del presente auto, se corre 
traslado al Informe de Visita de Fiscalización PARMA No. 022 del 
24 de agosto de 2023, el cual hace parte integral del presente 
proveído. 
2.INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar 
en cualquier momento una nueva inspección para verificar el 
cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así 
como de las obligaciones pendientes. 
3.Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo 
de 2013, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información 
y Atención al Minero, para que efectúe la Notificación el presente 
acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. 
Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, 
Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia. 

AUTO  CONTRATO DE 
CONCESIÓN 
No. 812-17 

HELMAN 
EDUARDO 
GARCÍA 
GONZÁLEZ 

 30/08/2023 180 4.DISPOSICIONES  
Una vez verificado el expediente digital del título minero 812-17 se 
realizan los siguientes requerimientos, recomendaciones al titular 
minero:  
Toda vez que, en visita de fiscalización integral realizada al área del 
título, no fueron evidenciadas no conformidades, no se realizarán 
requerimientos al titular minero. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES: 
1.INFORMAR al titular que se Recomienda actualizar el plan de 
emergencias y realizar la capacitación en uso de Elementos de 
protección Personal (EPP), ya que no se realiza desde abril de 2022. 
lo cual será verificado en próxima visita de fiscalización. 
2.INFORMAR al titular que, por medio del presente auto, se corre 
traslado al informe de visita de fiscalización PARMA No. 023 del 25 
de agosto de 2023., el cual hace parte integral del presente 
proveído. 
3.INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar 
en cualquier momento una nueva inspección para verificar el 
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cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así 
como de las obligaciones pendientes. 
4.Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo 
de 2013, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información 
y Atención al Minero, para que efectúe la Notificación el presente 
acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso.  
Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, 
Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia. 
 

AUTO CONTRATO DE 
CONCESION 
No.ILJ-16563 

HELMAN 
EDUARDO 
GARCIA 
GONZALES 

 30/08/2023 181 4.DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero ILJ-16563, 
y toda vez que en la visita de fiscalización integral PARMA No. 024 
del 25 de agosto de 2023, realizada al área del título no fueron 
evidenciadas no conformidades, no se realizarán requerimientos al 
titular minero, sólo las siguientes:  
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
1.INFORMAR al titular que, por medio del presente auto, se corre 
traslado al informe de Visita de Fiscalización Integral PARMA No. 
024 del 25 de agosto de 2023, el cual hace parte integral del 
presente proveído. 
2.INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar 
en cualquier momento una nueva inspección para verificar el 
cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así 
como de las obligaciones pendientes. 
3.Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo 
de 2013, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información 
y Atención al Minero, para que efectúe la Notificación el presente 
acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso.  
Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, 
Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia. 
 

AUTO CONTRATO DE 
CONCESIÓN 
No. 850-17 

ARTURO 
GUTIERREZ 
ROBLEDO 

 30/08/2023 182 4.DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero No. 850-
17 se realizan las siguientes aprobaciones, requerimientos y 
recomendaciones al titular minero:  
APROBACIONES: 
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1.APROBAR los pagos efectuados por el titular por concepto de 
canon superficiario para la primera, segunda y tercera anualidad de 
la etapa de construcción y montaje los cuales se encuentran 
relacionados en el sistema WebSafi de la Agencia Nacional de 
minería según lo expuesto por el gerente del Grupo de regalías y 
contraprestaciones económicas mediante memorando radicado 
ANM No. 20233210369573 del 22 de marzo de 2023. De acuerdo a 
lo señalado en el Concepto Técnico PARMA No. 139 de 29 de 
agosto de 2023. 
REQUERIMIENTOS 
1.REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ al titular bajo causal de caducidad, 
de conformidad con lo establecido en el Literal f) del artículo 112 de 
la Ley 685 de 2001, para que allegue la póliza minero ambiental, de 
acuerdo a la liquidación indicada en la tabla 1. Numeral 2.2, del 
Concepto Técnico PARMA No. 139 de 29 de agosto de 2023, que 
ampare el cumplimiento de las obligaciones mineras y ambientales 
del contrato de Concesión No.850-17, este contrato se encuentra 
sin cobertura desde el 04 de marzo de 2022, la renovación de la 
póliza fue requerida bajo causal de caducidad por medio del Auto 
PARMA No.249 del 01 de junio de 2022 y Auto PARMA No.027 del 
23 de febrero de 2023. Para lo cual se le otorga un plazo de treinta 
(30) días, contado a partir de la notificación del presente auto, para 
que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes. 
2.REQUERIR al titular bajo apremio de multa, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
radique el Formato Básico Minero Anual 2022, en la plataforma ANA 
MINERIA de acuerdo a lo establecido por el Ministerio de Minas y 
Energía mediante la Resolución 4-0925 de 31 de diciembre de 2019. 
Para lo cual se le otorga un plazo de treinta (30) días, contado a 
partir de la notificación del presente auto, para que subsane la falta 
que se le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
1.INFORMAR al titular que el formulario para declaración de 
producción y liquidación de regalías correspondiente al trimestre III 
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del año 2022 allegado por el titular Mediante oficio radicado ANM 
No. 20229090382502 del 12 de septiembre de 2022, no será 
evaluado en este concepto técnico, debido a que el titular está 
reportando extracción de materiales y se debe  tener en cuenta que 
el título No. 850-17, no está autorizado para realizar explotación 
debido a que carece de  Programa de Trabajos y Obras – PTO. De 
conformidad a lo señalado en el Concepto Técnico PARMA No. 139 
de 29 de agosto de 2023 
2.INFORMAR al titular minero que el formulario para declaración 
de producción y liquidación de regalías del contrato de concesión 
No.850-17, correspondiente al tercer (III) trimestre del año 2023, 
deberá ser radicado dentro de los diez primeros días del mes de 
septiembre de 2023. 
3.INFORMAR al titular que, por medio del presente auto, se corre 
traslado al Concepto Técnico PARMA N° 139 del 29 de agosto de 
2023, el cual hace parte integral del presente proveído. 
4.INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar 
en cualquier momento una nueva inspección para verificar el 
cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así 
como de las obligaciones pendientes. 
5.Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de 
Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la 
Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el cual no procede 
recurso alguno por considerarse de trámite, de conformidad con el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo 
dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 
 

AUTO LH0212-17 JULIÁN ORLANDO 
RENDÓN TORO, 
VICTORIA EUGENIA 
RENDÓN TORO Y 

 03/SEP/2023 AUT-
909-298 

…”Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero de 2022 del título anual (año) minero 
[LH0212-17], presentado con radicado [70764-0] de fecha 
[11/MAY/2023] y mediante concepto técnico registrado con número 
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MARÍA CONSUELO 
TORO CANO 

de tarea AnnA Minería [12412484-Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [11/MAY/2023], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se 
recomienda REQUERIR al titular la modificación del FBM anual de 
2022, teniendo en cuenta que la información de los acumulados de 
inversiones en exploración y en construcción y montaje no coinciden 
con lo reportado en FBM de años anteriores, al igual que la 
información de acumulado a 31 de diciembre del año 
inmediatamente anterior del inciso H - Inversiones. Adicionalmente, 
el plano fue presentado en formato dwg y no en formato shp o 
g d b c o m o s e e s t a b l e c e e n e l m i s m o F B M . ] . 
 
DISPOSICIONES 
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2022, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
12412484, con numero de radicado 70764-0, en el cual se indico 
“Se recomienda REQUERIR al titular la modificación del FBM anual 
de 2022, teniendo en cuenta que la información de los acumulados 
de inversiones en exploración y en construcción y montaje no 
coinciden con lo reportado en FBM de años anteriores, al igual que 
la información de acumulado a 31 de diciembre del año 
inmediatamente anterior del inciso H - Inversiones. Adicionalmente, 
el plano fue presentado en formato dwg y no en formato shp o gdb 
como se establece en el mismo FBM.” Para lo cual se le concede 
un término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir del 
siguiente día de notificación del presente proveído, para que 
subsane la falta que se imputa o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes. 
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 115 de la Ley 685 de 2001), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.”… 
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AUTO LH0212-17 JULIÁN ORLANDO 
RENDÓN TORO, 
VICTORIA EUGENIA 
RENDÓN TORO Y 
MARÍA CONSUELO 
TORO CANO 

 02/SEP/2023 AUT-
909-297 

… “Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2019 (año) del título minero 
[LH0212- 17], presentado con radicado [52526-0] de fecha 
[08/JUN/2022] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [10369774-Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FB] del [08/JUN/2022], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: 
[INFOMAR al titular que en la plataforma ANNA Minería se evaluó 
el formato básico anual 2019 con radicado No.52526-0 , tarea 
No.10306701 y evento No 356034 el 08/06/2022, el cual NO es 
técnicamente viable, toda vez que el plano presentado no es posible 
abrirlo para verificación, este debe ser presentado según los 
lineamientos e s t i p u l a d o s e n A N N A m i n e r í a . ] . 
 
DISPOSICIONES  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2019, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
10369774, con numero de radicado 52526-0, en el cual se indicó 
“INFOMAR al titular que en la plataforma ANNA Minería se evaluó 
el formato básico anual 2019 con radicado No.52526-0 , tarea 
No.10306701 y evento No 356034 el 08/06/2022, el cual NO es 
técnicamente viable, toda vez que el plano presentado no es posible 
abrirlo para verificación, este debe ser presentado según los 
lineamientos estipulados en ANNA minería.” Para lo cual se le 
concede un término improrrogable de treinta (30) días, contados a 
partir del siguiente día de notificación del presente proveído, para 
que subsane la falta que se imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes.  
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 115 de la Ley 685 de 2001), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.”… 
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AUTO LH0212-17 JULIÁN ORLANDO 
RENDÓN TORO, 
VICTORIA EUGENIA 
RENDÓN TORO Y 
MARÍA CONSUELO 
TORO CANO 

 02/SEP/2023 AUT-
909-296 

… “Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2018 (año) del título minero 
[LH0212- 17], presentado con radicado [52473-0] de fecha 
[08/JUN/2022] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [10369688-Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [08/JUN/2022], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: 
[INFOMAR al titular que en la plataforma ANNA Minería se evaluó 
el formato básico anual 2018 con radicado No.52473-0 , tarea 
No.10298380 y evento No 355750 el 08/06/2022,el cual NO es 
técnicamente viable, toda vez que el plano presentado no es posible 
abrirlo para verificación, este debe ser presentado según los l i n e 
a m i e n t o s e s t i p u l a d o s e n A N N A m i n e r í a . ] . 
 
DISPOSICIONES  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2018, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
10369688, con numero de radicado 52473-0, en el cual se indico 
“INFOMAR al titular que en la plataforma ANNA Minería se evaluó 
el formato básico anual 2018 con radicado No.52473-0 , tarea 
No.10298380 y evento No 355750 el 08/06/2022, el cual NO es 
técnicamente viable, toda vez que el plano presentado no es posible 
abrirlo para verificación, este debe ser presentado según los 
lineamientos estipulados en ANNA minería.” Para lo cual se le 
concede un término improrrogable de treinta (30) días, contados a 
partir del siguiente día de notificación del presente proveído, para 
que subsane la falta que se imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes.  
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 115 de la Ley 685 de 2001), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.”… 
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AUTO LH0212-17 JULIÁN ORLANDO 
RENDÓN TORO, 
VICTORIA EUGENIA 
RENDÓN TORO Y 
MARÍA CONSUELO 
TORO CANO 

 02/SEP/2023 AUT-
909-295 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2020 (año) del título minero 
[LH0212- 17], presentado con radicado [52571-0] de fecha 
[08/JUN/2022] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [10369085-Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [08/JUN/2022], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: 
[INFOMAR al titular que en la plataforma ANNA Minería se evaluó 
el formato básico anual 2020 con radicado No.52571-0 , tarea 
No.10316524 y evento No 356339 el 08/06/2022,el cual NO es 
técnicamente viable, toda vez que el plano presentado no es posible 
abrirlo para verificación, este debe ser presentado según los l i n e 
a m i e n t o e s t i p u l a d o s e n A N N A m i n e r í a . ] . 
 
DISPOSICIONES  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2020, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
10369085, con numero de radicado 52571-0, en el cual se indico 
“INFOMAR al titular que en la plataforma ANNA Minería se evaluó 
el formato básico anual 2020 con radicado No.52571-0 , tarea 
No.10316524 y evento No 356339 el 08/06/2022, el cual NO es 
técnicamente viable, toda vez que el plano presentado no es posible 
abrirlo para verificación, este debe ser presentado según los 
lineamiento estipulados en ANNA minería.” Para lo cual se le 
concede un término improrrogable de treinta (30) días, contados a 
partir del siguiente día de notificación del presente proveído, para 
que subsane la falta que se imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes.  
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 115 de la Ley 685 de 2001), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. “… 
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AUTO LH0212-17 JULIÁN ORLANDO 
RENDÓN TORO, 
VICTORIA EUGENIA 
RENDÓN TORO Y 
MARÍA CONSUELO 
TORO CANO 

 02/SEP/2023 AUT-
909-294 

… “Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2021 (año) del título minero 
[LH0212- 17], presentado con radicado [52851-0] de fecha 
[08/JUN/2022] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [10368587-Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [08/JUN/2022], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: 
[INFOMAR al titular que en la plataforma ANNA Minería se evaluó 
el formato básico anual 2021 con radicado No.52851-0 y tarea 
No.10343932 el 08/06/2022,el cual NO es técnicamente viable toda 
vez que el plano presentado no es posible abrir el plano para 
verificación, este debe ser presentado según los lineamiento e s t i 
p u l a d o s e n A N N A m i n e r í a . ] . 
 
DISPOSICIONES  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2021, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
10368587, con numero de radicado 52851-0, en el cual se indico 
“INFOMAR al titular que en la plataforma ANNA Minería se evaluó 
el formato básico anual 2021 con radicado No.52851-0 y tarea 
No.10343932 el 08/06/2022,el cual NO es técnicamente viable toda 
vez que el plano presentado no es posible abrir el plano para 
verificación, este debe ser presentado según los lineamiento 
estipulados en ANNA minería.” Para lo cual se le concede un 
término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir del 
siguiente día de notificación del presente proveído, para que 
subsane la falta que se imputa o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes.  
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 115 de la Ley 685 de 2001), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
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AUTO ICQ-083213X FRANCISCO ALIRIO 
BUSTOS SERRATO 

 02/SEP/2023 AUT-
909-293 

… “Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2019 (año) del título minero 
[ICQ083213X], presentado con radicado [13249-0] de fecha 
[16/DIC/2021] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [8784989-Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [16/DIC/2021], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [El 
FBM cumple con lo requerido en la Resolución 4-0925 del 
31/12/2019, e igualmente fue aprobado en concepto técnico 
PARMA No. 059 del 11/02/2021, con traslado al titular mediante 
Auto PARMA No. 141 del 10/06/2021]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR el FBM anual 2019.  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [ICQ-
083213X], se aprueba el Formato Básico Minero de 2019.”… 
 

AUTO ICQ-083213X FRANCISCO ALIRIO 
BUSTOS SERRATO 

 02/SEP/2023 AUT-
909-292 

… “Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2016 (año) del título minero 
[ICQ083213X], presentado con radicado [18027-0] de fecha 
[16/DIC/2021] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [8785019-Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [16/DIC/2021], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [El 
FBM se encuentra acorde a lo establecido en la Resolución No. 4- 
0925 del 31/12/2019, e igualmente, fue aprobado en el concepto 
PARMA No. 059 del 11/02/2021, con traslado al titular mediante 
Auto PARMA No. 141 del 10/06/2021]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR el FBM anual 2016  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [ICQ-
083213X], se aprueba el Formato Básico Minero de 2016.”… 
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AUTO ICQ-083213X FRANCISCO ALIRIO 
BUSTOS SERRATO 

 02/SEP/2023 AUT-
909-291 

… “Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2017 (año) del título minero 
[ICQ083213X], presentado con radicado [18029-0] de fecha 
[16/DIC/2021] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [8785029-Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [16/DIC/2021], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [El 
FBM se encuentra acorde a lo establecido en la Resolución No. 4- 
0925 del 31/12/2019, e igualmente, fue aprobado en el concepto 
PARMA No. 059 del 11/02/2021, con traslado al titular mediante 
Auto PARMA No. 141 del 10/06/2021.]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR el FBM anual 2017  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [ICQ-
083213X], se aprueba el Formato Básico Minero de 2017.”… 
 

AUTO ICQ-083213X FRANCISCO ALIRIO 
BUSTOS SERRATO 

 02/SEP/2023 AUT-
909-290 

… “Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2018 (año) del título minero 
[ICQ083213X], presentado con radicado [18030-0] de fecha 
[16/DIC/2021] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [8785047-Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [16/DIC/2021], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [El 
FBM se encuentra acorde a lo establecido en la Resolución No. 4- 
0925 del 31/12/2019, e igualmente, fue aprobado en el concepto 
PARMA No. 059 del 11/02/2021, con traslado al titular mediante 
Auto PARMA No. 141 del 10/06/2021]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR el FBM anual 2018  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [ICQ-
083213X], se aprueba el Formato Básico Minero de 2018.” … 
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ESTADO 047 DEL 04 DESEPTIEMBRE DE 2023  

      

AUTO 21646 INGENIERÍA DE 
VÍAS S.A Y MINE AE 
S.A.S 

 02/SEP/2023 AUT-
909-289 

… “Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2020 del título minero [21646], 
presentado con radicado [21135-0] de fecha [18/ENE/2022] y 
mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [9016499-Gestionar obligación - Presentar Formato Básico 
Minero FBM] del [18/ENE/2022], que forma parte integral de este 
acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [SE RECOMIENDA 
REQUERIR A LOS TITULARES PARA QUE ACALREN, 
CORRIJAN O MODIFIQUEN EL FBM ANUAL 2020 TENIENDO EN 
CUENTA: *EL PTI APROBADO MEDIANTE AUTO 206 DE 2017, 
CONSIDERO UN VOLUMEN DE PRODUCCIÓN DE 100,000 
METROS CÚBICOS DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
(GRAVAS DE RIO). EL FBM CORRESPONDIENTE AL AÑO 2020, 
REPORTA PRODUCCIÓN DE 16348 METROS CÚBICOS DE 
GRAVAS EN PAGO DE REGALÍAS Y VENTAS DE PRODUCCIÓN 
EN BRUTO. *REVISADO EL PLANO ANEXO SE OBSERVÓ 
SISTEMA DE COORDENADAS INDEFINIDO. NO CUMPLE CON 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE. NO FUE PRESENTADO NO FUE 
PRESENTADO CON REFERENCIA ESPACIAL RED GEODÉSICA 
NACIONAL MEDIANTE COORDENADAS GEOGRÁFICAS. (DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN RESOLUCIÓN 504 DE 2018)]. 
 
DISPOSICIONES  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2020, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
9016499, con numero de radicado 21135-0, en el cual se indicó “SE 
RECOMIENDA REQUERIR A LOS TITULARES PARA QUE 
ACALREN, CORRIJAN O MODIFIQUEN EL FBM ANUAL 2020 
TENIENDO EN CUENTA: *EL PTI APROBADO MEDIANTE AUTO 
206 DE 2017, CONSIDERO UN VOLUMEN DE PRODUCCIÓN DE 
100,000 METROS CÚBICOS DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN (GRAVAS DE RIO). EL FBM 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2020, REPORTA PRODUCCIÓN 
DE 16348 METROS CÚBICOS DE GRAVAS EN PAGO DE 
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REGALÍAS Y VENTAS DE PRODUCCIÓN EN BRUTO. 
*REVISADO EL PLANO ANEXO SE OBSERVÓ SISTEMA DE 
COORDENADAS INDEFINIDO. NO CUMPLE CON LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. NO FUE PRESENTADO NO FUE 
PRESENTADO CON REFERENCIA ESPACIAL RED GEODÉSICA 
NACIONAL MEDIANTE COORDENADAS GEOGRÁFICAS. (DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN RESOLUCIÓN 504 DE 2018)” 
Para lo cual se le concede un término improrrogable de treinta (30) 
días, contados a partir del siguiente día de notificación del presente 
proveído, para que subsane la falta que se imputa o formule su 
defensa respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.”… 
 

AUTO 21646 INGENIERÍA DE 
VÍAS S.A Y MINE AE 
S.A.S 

 02/SEP/2023 AUT-
909-288 

… “Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2021 (año) del título minero 
[21646], presentado con radicado [43248-0] de fecha [01/ABR/2023] 
y mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [12176718-Gestionar obligación - Presentar Formato Básico 
Minero FBM] del [01/ABR/2023], que forma parte integral de este 
acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [se recomienda 
requerir a la sociedad titular del contrato de concesión 21646, para 
que aclaren corrijan o modifique el FBM anual 2021, diligenciado el 
día 14 de febrero de 2022, mediante radicado N°43248-0 y evento 
N°320843. teniendo en cuenta que: *realizó reporte de producción 
en ceros, lo cual no concuerda con los reportes de regalías *realizó 
reporte de ventas arenas de 7.568 m3 y gravas de 20.701m3 *el 
plano anexo no permitió ser abierto en el visor g e o g r á f i c o d e 
l a p l a t a f o r m a d e S I G M A N N A M i n e r i a . ] . 
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DISPOSICIONES  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2021, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
12176718, con numero de radicado 43248-0 en el cual se indicó “se 
recomienda requerir a la sociedad titular del contrato de concesión 
21646, para que aclaren corrijan o modifique el FBM anual 2021, 
diligenciado el día 14 de febrero de 2022, mediante radicado 
N°43248-0 y evento N°320843. teniendo en cuenta que: *realizó 
reporte de producción en ceros, lo cual no concuerda con los 
reportes de regalías *realizó reporte de ventas arenas de 7.568 m3 
y gravas de 20.701m3 *el plano anexo no permitió ser abierto en el 
visor geográfico de la plataforma deSIGM ANNA Mineria.” Para lo 
cual se le concede un término improrrogable de treinta (30) días, 
contados a partir del siguiente día de notificación del presente 
proveído, para que subsane la falta que se imputa o formule su 
defensa respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 75 del Decreto 2655 de 1988 ), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.”… 
 

AUTO 21646 INGENIERÍA DE 
VÍAS S.A Y MINE AE 
S.A.S 

 02/SEP/2023 AUT-
909-287 

… “Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2022 (año) del título minero 
[21646], presentado con radicado [65949-0] de fecha [01/ABR/2023] 
y mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [12176742-Gestionar obligación - Presentar Formato Básico 
Minero FBM] del [01/ABR/2023], que forma parte integral de este 
acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [se recomienda 
requerir a la sociedad titular del contrato de concesion 21646, para 
que aclaren corrijan o modifique el FBM anual 2022, diligenciadoEl 
día 10 de febrero de 2023, mediante radicado N°65949-0 y evento 
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N°406812. teniendo en cuenta: *realizó reporte de producción en 
ceros, lo cual no concuerda con los reportes de regalias *realizó 
reporte de ventas en cero.no concuerda con regalías realizó reporte 
de recursos y reservas en cero *el plano anexo no permitio ser 
abierto en el visor geográfico de la plataforma deSIGM ANNA 
Mineria]. 
 
DISPOSICIONES  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2022, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
12176742, con numero de radicado 65949-0, en el cual se indicó “se 
recomienda requerir a la sociedad titular del contrato de concesion 
21646, para que aclaren corrijan o modifique el FBM anual 2022, 
diligenciadoEl día 10 de febrero de 2023, mediante radicado 
N°65949-0 y evento N°406812. teniendo en cuenta: *realizó reporte 
de producción en ceros, lo cual no concuerda con los reportes de 
regalias *realizó reporte de ventas en cero.no concuerda con 
regalías realizó reporte de recursos y reservas en cero *el plano 
anexo no permitio ser abierto en el visor geográfico de la plataforma 
deSIGM ANNA Mineria” Para lo cual se le concede un término 
improrrogable de treinta (30) días, contados a partir del siguiente día 
de notificación del presente proveído, para que subsane la falta que 
se imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes.  
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 75 del Decreto 2655 de 1988 ), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.”… 
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AUTO DGO-101 CLARA INÉS 
JARAMILLO VELEZ 

 02/SEP/2023 AUT-
909-286 

…”Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2020 del título minero [DGO-101], 
presentado con radicado [18103-0] de fecha [18/MAY/2022] y 
mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [10183188-Gestionar obligación - Presentar Formato Básico 
Minero FBM] del [18/MAY/2022], que forma parte integral de este 
acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [RECOMIENDA 
REQUERIR AL TITULAR PARA QUE ANEXE NUEVAMENTE EL 
PLANO DE LABORES EJECUTADAS DURANTE EL AÑO 2020 Y 
PROYECTADAS PARA EL AÑO 2021, TENIENDO EN CUENTA 
QUE EL PLANO ANEXO NO PERMITE SER ABIERTO Y 
CARGADO EN LA PLATAFORMA ANNA MINERIA Y QUE DEBE 
SER PRESENTADO. CON REFERENCIA ESPACIAL RED 
GEODÉSICA NACIONAL MEDIANTE COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN 
RESOLUCIÓN 504 DE 2018.]. 
 
DISPOSICIONES 
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2020, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
10183188, con numero de radicado 18103-0, en el cual se indico 
“RECOMIENDA REQUERIR AL TITULAR PARA QUE ANEXE 
NUEVAMENTE EL PLANO DE LABORES EJECUTADAS 
DURANTE EL AÑO 2020 Y PROYECTADAS PARA EL AÑO 2021, 
TENIENDO EN CUENTA QUE EL PLANO ANEXO NO PERMITE 
SER ABIERTO Y CARGADO EN LA PLATAFORMA ANNA 
MINERIA Y QUE DEBE SER PRESENTADO. CON REFERENCIA 
ESPACIAL RED GEODÉSICA NACIONAL MEDIANTE 
COORDENADAS GEOGRÁFICAS. DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN RESOLUCIÓN 504 DE 2018.” Para lo cual se le 
concede un término improrrogable de treinta (30) días, contados a 
partir del siguiente día de notificación del presente proveído, para 
que subsane la falta que se imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes.  
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Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al sistema 
SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual 
se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a 
la notificación por estado de la presente providencia.”… 
 

AUTO DGO-101 CLARA INÉS 
JARAMILLO VELEZ 

 02/SEP/2023 AUT-
909-285 

… “Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2020 (año) del título minero [DGO-
101], presentado con radicado [54750-0] de fecha [24/MAR/2023] y 
mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [12120844-Gestionar obligación - Presentar Formato Básico 
Minero FBM] del [24/MAR/2023], que forma parte integral de este 
acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [se recomienda 
aprobar el FBM anual 2020 para el titulo DGO-101, diligenciado El 
día 5 de Julio de 2022, mediante radicado N°54750-0 y evento 
N°364928]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR el FBM anual 2020.  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [DGO-101], 
se aprueba el Formato Básico Minero de 2020.”… 
 

AUTO DGO-101 CLARA INÉS 
JARAMILLO VELEZ 

 02/SEP/2023 AUT-
909-284 

… “Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2022 (año) del título minero [DGO-
101], presentado con radicado [63428-0] de fecha [24/MAR/2023] y 
mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [12120866-Gestionar obligación - Presentar Formato Básico 
Minero FBM] del [24/MAR/2023], que forma parte integral de este 
acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [se recomienda 
aprobar el FBM anual 2022 para el título DGO-101, diligenciado El 
día 12 de enero de 2023, mediante radicado N°63428-0 y evento 
N°398672]. 
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DISPOSICIONES  
APROBAR el FBM anual 2022  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [DGO-101], 
se aprueba el Formato Básico Minero de 2022.”… 
 

AUTO DGO-101 CLARA INÉS 
JARAMILLO VELEZ 

 02/SEP/2023 AUT-
909-283 

… “Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2019 (año) del título minero 
[DGO101], presentado con radicado [14166-0] de fecha 
[27/DIC/2021] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [8877209-Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [27/DIC/2021], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: 
[RECOMIENDA REQUERIR AL TITULAR PARA QUE ANEXE 
NUEVAMENTE EL PLANO DE LABORES EJECUTADAS 
DURANTE EL AÑO 2019 Y PROYECTADAS PARA EL AÑO 2020, 
TENIENDO EN CUENTA DEBE SER PRESENTADO EN 
FORMATO SHP O GDB, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN 
RESOLUCIÓN 40925 DE 2019 DEL MINISTERIO DE MINAS Y 
ENERGÍA. CON REFERENCIA ESPACIAL RED GEODÉSICA 
NACIONAL MEDIANTE COORDENADAS GEOGRÁFICAS. DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN RESOLUCIÓN 504 DE 2018.] 
 
DISPOSICIONES 
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2019, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
8877209, con numero de radicado 14166-0, en el cual se indico 
“RECOMIENDA REQUERIR AL TITULAR PARA QUE ANEXE 
NUEVAMENTE EL PLANO DE LABORES EJECUTADAS 
DURANTE EL AÑO 2019 Y PROYECTADAS PARA EL AÑO 2020, 
TENIENDO EN CUENTA DEBE SER PRESENTADO EN 
FORMATO SHP O GDB, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN 
RESOLUCIÓN 40925 DE 2019 DEL MINISTERIO DE MINAS Y 
ENERGÍA. CON REFERENCIA ESPACIAL RED GEODÉSICA 
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NACIONAL MEDIANTE COORDENADAS GEOGRÁFICAS. DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN RESOLUCIÓN 504 DE 2018.” 
Para lo cual se le concede un término improrrogable de treinta (30) 
días, contados a partir del siguiente día de notificación del presente 
proveído, para que subsane la falta que se imputa o formule su 
defensa respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 115 de la Ley 685 de 2001), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.”… 
 

AUTO JIM-14382 GLORIA 
ESPERANZA 
ECHEVERRI RÍOS 
LINA MARÍA 
RAMÍREZ, JUAN 
DAVID RAMÍREZ, 
ANDRÉS FELIPE 
RAMÍREZ, 
SOCIEDAD MEDIO 
AMBIENTE 
INGENIERÍA 

 02/SEP/2023 AUT-
909-282 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2017 (año) del título minero 
[JIM14382], presentado con radicado [51838-0] de fecha 
[29/MAR/2023] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [12150962-Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [29/MAR/2023], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [se 
recomienda aprobar FBM ANUAL 2017 para el titulo JIM-14382, 
diligenciado el día 23 de mayo de 2022, mediante radicado 
N°51838-0 y evento N°353307]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR el FBM anual 2017.  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [JIM-
14382], se aprueba el Formato Básico Minero de 2017. ”… 
 

AUTO JIM-14382 GLORIA 
ESPERANZA 
ECHEVERRI RÍOS 
LINA MARÍA 
RAMÍREZ, JUAN 
DAVID RAMÍREZ, 

 02/SEP/2023 AUT-
909-281 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2018 (año) del título minero 
[JIM14382], presentado con radicado [51848-0] de fecha 
[29/MAR/2023] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [12150971-Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [29/MAR/2023], que forma parte 
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ANDRÉS FELIPE 
RAMÍREZ, 
SOCIEDAD MEDIO 
AMBIENTE 
INGENIERÍA 

integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [se 
recomienda aprobar FBM ANUAL 2018 para el título JIM-14382, 
diligenciado el día 23 de mayo de 2022, mediante radicado N° 
51848-0 y evento N° 353339.]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR el FBM anual 2018.  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [JIM-
14382], se aprueba el Formato Básico Minero de 2018.” … 
 

AUTO JIM-14382 GLORIA 
ESPERANZA 
ECHEVERRI RÍOS 
LINA MARÍA 
RAMÍREZ, JUAN 
DAVID RAMÍREZ, 
ANDRÉS FELIPE 
RAMÍREZ, 
SOCIEDAD MEDIO 
AMBIENTE 
INGENIERÍA 

 02/SEP/2023 AUT-
909-280 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero semestral de 2019 (año) del título minero 
[JIM14382], presentado con radicado [53333-0] de fecha 
[29/MAR/2023] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [12150998-Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [29/MAR/2023], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [se 
recomienda aprobar FBM semestral 2019 para el título JIM14382, 
diligenciado el día 13 de junio de 2022, mediante radicado N° 
53333-0 y evento N° 359239]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR el FBM semestral 2019  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [JIM-
14382], se aprueba el Formato Básico Minero semestral de 2019.”… 
 

AUTO JIM-14382 GLORIA 
ESPERANZA 
ECHEVERRI RÍOS 
LINA MARÍA 
RAMÍREZ, JUAN 
DAVID RAMÍREZ, 
ANDRÉS FELIPE 
RAMÍREZ, 

 02/SEP/2023 AUT-
909-279 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2019 (año) del título minero 
[JIM14382], presentado con radicado [53402-0] de fecha 
[29/MAR/2023] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [12151039-Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [29/MAR/2023], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [se 
recomienda aprobar FBM ANUAL 2019 para el título JIM-14382, 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 

GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 22 de 53 

           

ESTADO 047 DEL 04 DESEPTIEMBRE DE 2023  

      

SOCIEDAD MEDIO 
AMBIENTE 
INGENIERÍA 

diligenciado el día 14 de junio de 2022, mediante radicado N° 
53402-0 y evento N° 359585]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR el FBM anual 2019  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [JIM-
14382], se aprueba el Formato Básico Minero de 2019.” … 

AUTO JIM-14382 GLORIA 
ESPERANZA 
ECHEVERRI RÍOS 
LINA MARÍA 
RAMÍREZ, JUAN 
DAVID RAMÍREZ, 
ANDRÉS FELIPE 
RAMÍREZ, 
SOCIEDAD MEDIO 
AMBIENTE 
INGENIERÍA 

 02/SEP/2023 AUT-
909-278 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2020 (año) del título minero 
[JIM14382], presentado con radicado [53432-0] de fecha 
[29/MAR/2023] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [12151052-Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [29/MAR/2023], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [se 
recomienda requerir a los titulares del contrato de concesión 
JIM14382, para que modifiquen el plano anexo del FBM anual 2020, 
teniendo en cuenta que el plano anexo no cumple con la 
normatividad vigente. no fue presentado en formato shp o gdb, de 
acuerdo a lo establecido en resolución 40925 de 2019 del ministerio 
de minas y energía. no fue presentado con referencia espacial red 
geodésica nacional mediante coordenadas geográficas. no cumple 
con la normatividad vigente (de acuerdo a lo establecido en 
resolución 504 de 2018).]. Frente a lo anterior, en el presente acto 
administrativo se dispondrá lo pertinente frente a lo evidenciado en 
el concepto técnico que se está acogiendo. 
 
DISPOSICIONES  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2020, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
12151052, con numero de radicado 53432-0, en el cual se indico “se 
recomienda requerir a los titulares del contrato de concesión JIM-
14382, para que modifiquen el plano anexo del FBM anual 2020, 
teniendo en cuenta que el plano anexo no cumple con la 
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normatividad vigente. no fue presentado en formato shp o gdb, de 
acuerdo a lo establecido en resolución 40925 de 2019 del ministerio 
de minas y energía. no fue presentado con referencia espacial red 
geodésica nacional mediante coordenadas geográficas. no cumple 
con la normatividad vigente (de acuerdo a lo establecido en 
resolución 504 de 2018).” Para lo cual se le concede un término 
improrrogable de treinta (30) días, contados a partir del siguiente día 
de notificación del presente proveído, para que subsane la falta que 
se imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes.  
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 115 de la Ley 685 de 2001), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.” … 

AUTO JIM-14382 GLORIA 
ESPERANZA 
ECHEVERRI RÍOS 
LINA MARÍA 
RAMÍREZ, JUAN 
DAVID RAMÍREZ, 
ANDRÉS FELIPE 
RAMÍREZ, 
SOCIEDAD MEDIO 
AMBIENTE 
INGENIERÍA 

 02/SEP/2023 AUT-
909-277 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2021 (año) del título minero 
[JIM14382], presentado con radicado [53444-0] de fecha 
[29/MAR/2023] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [12151202-Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [29/MAR/2023], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [se 
recomienda requerir a los titulares del contrato de concesión 
JIM14382 para que alleguen complemento al FBM anual 2021, 
teniendo en cuenta que: * el plano anexo no cumple con la 
normatividad vigente. no fue presentado en formato shp o gdb, de 
acuerdo a lo establecido en resolución 40925 de 2019 del ministerio 
de minas y energía. no fue presentado con referencia espacial red 
geodésica nacional mediante coordenadas geográficas. no cumple 
con la normatividad vigente (de acuerdo a lo establecido en 
resolución 504 de 2018). *revisado el expediente del titulo JIM-
14382, no se identificaron formularios para declaración de 
producción, liquidación y pago de regalias de l o s t r i m e s t r e s I 
I I y I V d e 2 0 2 1 . ] . 
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DISPOSICIONES  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2021, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
12151202, con numero de radicado 53444-0, en el cual se indico “se 
recomienda requerir a los titulares del contrato de concesión JIM-
14382 para que alleguen complemento al FBM anual 2021, teniendo 
en cuenta que: * el plano anexo no cumple con la normatividad 
vigente. no fue presentado en formato shp o gdb, de acuerdo a lo 
establecido en resolución 40925 de 2019 del ministerio de minas y 
energía. no fue presentado con referencia espacial red geodésica 
nacional mediante coordenadas geográficas. no cumple con la 
normatividad vigente (de acuerdo a lo establecido en resolución 504 
de 2018). *revisado el expediente del titulo JIM-14382, no se 
identificaron formularios para declaración de producción, liquidación 
y pago de regalias de los trimestres III y IV de 2021.” Para lo cual se 
le concede un término improrrogable de treinta (30) días, contados 
a partir del siguiente día de notificación del presente proveído, para 
que subsane la falta que se imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes.  
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 115 de la Ley 685 de 2001), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.” … 

AUTO ILC-09571 ANTONIO MARÍA 
GALLEGO MARÍN Y 
MAURICIO JOSÉ 
CÉSPEDES 
GALLEGO 

 02/SEP/2023 AUT-
909-276 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2022 (año) del título minero 
[ILC09571], presentado con radicado [66713-0] de fecha 
[29/MAR/2023] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [12156823-Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [29/MAR/2023], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [se 
recomienda aprobar el fbm anual 2022 para el titulo ILC-09571, 
Diligenciado El día 15 de febrero de 2023, mediante radicado N° 
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66713-0 y evento N° 408822, fue diligenciado el FBM anual de 2022 
en la plataforma del SIGM ANNA Minería.]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR el FBM anual 2022 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [ILC-09571], 
se aprueba el Formato Básico Minero de 2022. “ … 

AUTO ILC-09571 ANTONIO MARÍA 
GALLEGO MARÍN Y 
MAURICIO JOSÉ 
CÉSPEDES 
GALLEGO 

 02/SEP/2023 AUT-
909-275 

… “Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2021 (año) del título minero 
[ILC09571], presentado con radicado [56342-0] de fecha 
[13/ENE/2023] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [11620986-Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [13/ENE/2023], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se 
recomienda aprobar]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR el FBM anual 2021  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [ILC-09571], 
se aprueba el Formato Básico Minero de 2021.” … 

AUTO ILC-09571 ANTONIO MARÍA 
GALLEGO MARÍN Y 
MAURICIO JOSÉ 
CÉSPEDES 
GALLEGO 

 02/SEP/2023 AUT-
909-274 

… “Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar la Póliza 
minero ambiental del título minero [ILC-09571], presentado con 
radicado [60546-0] de fecha [31/OCT/2022] y mediante concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería [11233003- 
Gestionar obligación - Presentar Póliza Minero Ambiental] del 
[31/OCT/2022], que forma parte integral de este acto administrativo, 
se concluyó lo siguiente: [Se recomienda aprobar]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR la Póliza Minero Ambiental No. 42-43-101006153 con 
vigencia desde el 04/OCT/2022 al 04/OCT/2023.  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [ILC-09571], 
se aprueba la póliza minero ambiental.” … 
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AUTO ILC-09571 ANTONIO MARÍA 
GALLEGO MARÍN Y 
MAURICIO JOSÉ 
CÉSPEDES 
GALLEGO 

 02/SEP/2023 AUT-
909-273 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2020 (año) del título minero 
[ILC09571], presentado con radicado [19529-0] de fecha 
[16/JUN/2022] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [10433803-Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [16/JUN/2022], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [SE 
RECOMIENDA REQUERIR A LOS TITULARES PARA QUE 
ACLAREN, CORRIJAN O MODIFIQUEN EL FBM ANUAL 2020, 
TENIENDO EN CUENTA: * EN FBM ANUAL 2020 REPORTA 
ACUMULADO DE INVERSION DE $ 68.000.000. MAYOR 
INVERSIÓN A LA ESTIMADA EN FORMATO A $ 33,623,999; *EL 
PTO APROBADO REPORTÓ RESERVAS PROBADAS 50,736,350 
M3 EXPLOTABLES 26,803,776 M 3. EN FBM ANUAL 2020 
REPORTA RESERVAS; PROBADAS DE 3.132.000 TONELADAS 
DE ARCILLA , RESERVAS PROBABLES DE 1.740.000, 
RECURSOS MEDIDOS DE 27.000.000, RECURSOS INDICADOS 
25.000.000, RECURSOS INFERIDOS 25.000.000; *REPORTA  
COSTOS DE PRODUCCIÓN, EN FORMULARIOS REGALÍAS Y 
FBM 2020 REPORTA PRODUCCIÓN EN CERO; *EL PLANO 
ANEXO NO PERMITE SER ABIERTO Y CARGADO EN LA 
PLATAFORMA ANNA MINERIA. SE RECOMIENDA REQUERIR AL 
TITULAR PARA QUE ANEXE NUEVAMENTE EL PLANO DE 
LABORES EJECUTADAS DURANTE EL AÑO 2020 Y 
PROYECTADAS PARA EL AÑO 2021, TENIENDO EN CUENTA 
QUE DEBE SER PRESENTADO CON REFERENCIA ESPACIAL 
RED GEODÉSICA NACIONAL MEDIANTE COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN 
RESOLUCIÓN 504 DE 2018. EL PLANO NO FUE PRESENTADO 
EN FORMATO SHP O GDB, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN RESOLUCION 40925 DE 2019 DEL MINISTERIO DE MINAS Y 
ENERGIA.]. 
 
DISPOSICIONES  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las 
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inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2020, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
10433803, con numero de radicado 19529-0, en el cual se indico 
“SE RECOMIENDA REQUERIR A LOS TITULARES PARA QUE 
ACLAREN, CORRIJAN O MODIFIQUEN EL FBM ANUAL 2020, 
TENIENDO EN CUENTA: * EN FBM ANUAL 2020 REPORTA 
ACUMULADO DE INVERSION DE $ 68.000.000. MAYOR 
INVERSIÓN A LA ESTIMADA EN FORMATO A $ 33,623,999; *EL 
PTO APROBADO REPORTÓ RESERVAS PROBADAS 50,736,350 
M3 EXPLOTABLES 26,803,776 M 3. EN FBM ANUAL 2020 
REPORTA RESERVAS; PROBADAS DE 3.132.000 TONELADAS 
DE ARCILLA , RESERVAS PROBABLES DE 1.740.000, 
RECURSOS MEDIDOS DE 27.000.000, RECURSOS INDICADOS 
25.000.000, RECURSOS INFERIDOS 25.000.000; *REPORTA 
COSTOS DE PRODUCCIÓN, EN FORMULARIOS REGALÍAS Y 
FBM 2020 REPORTA PRODUCCIÓN EN CERO; *EL PLANO 
ANEXO NO PERMITE SER ABIERTO Y CARGADO EN LA 
PLATAFORMA ANNA MINERIA. SE RECOMIENDA REQUERIR AL 
TITULAR PARA QUE ANEXE NUEVAMENTE EL PLANO DE 
LABORES EJECUTADAS DURANTE EL AÑO 2020 Y 
PROYECTADAS PARA EL AÑO 2021, TENIENDO EN CUENTA 
QUE DEBE SER PRESENTADO CON REFERENCIA ESPACIAL 
RED GEODÉSICA NACIONAL MEDIANTE COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN 
RESOLUCIÓN 504 DE 2018. EL PLANO NO FUE PRESENTADO 
EN FORMATO SHP O GDB, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN RESOLUCION 40925 DE 2019 DEL MINISTERIO DE MINAS Y 
ENERGIA.” Para lo cual se le concede un término improrrogable de 
treinta (30) días, contados a partir del siguiente día de notificación 
del presente proveído, para que subsane la falta que se imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes  
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 115 de la Ley 685 de 2001), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
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lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.” … 
 
 

AUTO ILC-09571 ANTONIO MARÍA 
GALLEGO MARÍN Y 
MAURICIO JOSÉ 
CÉSPEDES 
GALLEGO 

 02/SEP/2023 AUT-
909-272 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2019 (año) del título minero 
[ILC09571], presentado con radicado [2951-0] de fecha 
[20/DIC/2021] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [8806024-Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [20/DIC/2021], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [SE 
RECOMIENDA REQUERIR A LOS TITULARES PARA QUE 
ACLAREN, CORRIJAN O MODIFIQUEN EL FBM ANUAL 2019, 
TENIENDO EN CUENTA: * LAS INCONSISTENCIA 
PRESENTADAS EN LAS INVERSIONES REPORTADAS PARA 
LOS AÑOS 2018 Y 2019. *FBM 2019 REPORTA MINERALES 
ARCILLA, ARCILLAS, CAOLIN, ARCILLA COMUN, BENTONITA, 
ARCILLAS REFRACTARIAS, ARCILLAS ESPECIALES. LA 
MINUTA DEL CONTRATO, EL REGISTRO MINERO Y EL PTO 
APROBADO CONSIDERO SOLAMENTE EL MINERAL ARCILLA. 
*LOS REPORTES DE RESERVAS PROBADAS REPORTADAS EN 
FBM ANUAL 2018, FBM ANUAL 2019 Y PTO APROBADO NO  
SON COHERENTES ENTRE SI. *LOS COSTOS DE 
PRODUCCION NO SONCONSISTENTES CON LOS AÑOS 
ANTERIORES. *EL PLANO ADJUNTO NO CUMPLE CON LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. TODA VEZ QUE NO FUE 
PRESENTADO EN FORMATO SHP O GDB, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN RESOLUCION 40925 DE 2019 DEL 
MINISTERIO DE MINAS Y E N E R G I A . ] . 
 
DISPOSICIONES  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2019, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
8806024, con numero de radicado 2951-0, en el cual se indico “SE 
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RECOMIENDA REQUERIR A LOS TITULARES PARA QUE 
ACLAREN, CORRIJAN O MODIFIQUEN EL FBM ANUAL 2019, 
TENIENDO EN CUENTA: * LAS INCONSISTENCIA 
PRESENTADAS EN LAS INVERSIONES REPORTADAS PARA 
LOS AÑOS 2018 Y 2019. *FBM 2019 REPORTA MINERALES 
ARCILLA, ARCILLAS, CAOLIN, ARCILLA COMUN, BENTONITA, 
ARCILLAS REFRACTARIAS, ARCILLAS ESPECIALES. LA 
MINUTA DEL CONTRATO, EL REGISTRO MINERO Y EL PTO 
APROBADO CONSIDERO SOLAMENTE EL MINERAL ARCILLA. 
*LOS REPORTES DE RESERVAS PROBADAS REPORTADAS EN 
FBM ANUAL 2018, FBM ANUAL 2019 Y PTO APROBADO NO SON 
COHERENTES ENTRE SI. *LOS COSTOS DE PRODUCCION NO 
SONCONSISTENTES CON LOS AÑOS ANTERIORES. *EL 
PLANO ADJUNTO NO CUMPLE CON LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. TODA VEZ QUE NO FUE PRESENTADO EN 
FORMATO SHP O GDB, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN 
RESOLUCION 40925 DE 2019 DEL MINISTERIO DE MINAS Y 
ENERGIA.” ara lo cual se le concede un término improrrogable de 
treinta (30) días, contados a partir del siguiente día de notificación 
del presente proveído, para que subsane la falta que se imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 115 de la Ley 685 de 2001), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.” … 

AUTO 794-17 MARIANO 
GONZALES GÓMEZ 

 02/SEP/2023 AUT-
909-271 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2021 del título minero [794-17], 
presentado con radicado [42762-0] de fecha [24/MAR/2022] y 
mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [9674089-Gestionar obligación - Presentar Formato Básico 
Minero FBM] del [24/MAR/2022], que forma parte integral de este 
acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Mediante tarea 
número 9231659 del 24 de marzo de 2022, fue evaluado por el 
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SIGM ANNA minería el Formato Básico Minero Anual (FBM) de 
2021, recomendándose APROBAR]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR el FBM anual de 2021.  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [794-17], se 
aprueba el Formato Básico Minero anual 2021.” … 

AUTO 794-17 MARIANO 
GONZALES GÓMEZ 

 02/SEP/2023 AUT-
909-270 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2022 (año) del título minero [794-
17], presentado con radicado [70061-0] de fecha [18/MAY/2023] y 
mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [12452896-Gestionar obligación - Presentar Formato Básico 
Minero FBM] del [18/MAY/2023], que forma parte integral de este 
acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Mediante tarea 
número 12190282 del 18 de mayo de 2023, fue evaluado por el 
Sistema Integrado de Gestión Minera-SIGM-ANNA minería el FBM 
anual de 2022, recomendándose: APROBAR. De acuerdo a lo 
anterior se recomienda: DAR TRASLADO a la sociedad titular de la 
evaluación realizada el 18 de mayo de 2023, por el SIGM ANNA 
Minería, bajo el número de tarea 12190282 del 18 de mayo de 2023, 
para su conocimiento y fines pertinentes.]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR el FBM anual de 2022. Una vez verificado el expediente 
digital del título minero [794-17], se aprueba el Formato Básico 
Minero de 2022.” … 

AUTO 794-17 MARIANO 
GONZALES GÓMEZ 

 02/SEP/2023 AUT-
909-269 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar la 
Póliza minero ambiental del título minero [794-17], presentado con 
radicado [72181-0] de fecha [15/MAY/2023] y mediante concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería [15/MAY 
/2023] del [12429881-Gestionar obligación - Presentar Póliza 
Minero Ambiental], que forma parte integral de este acto 
administrativo, se concluyó lo siguiente: [Mediante tarea número 
12429881 del 18 de mayo de 2023, fue evaluado por el Sistema 
Integrado de Gestión Minera-SIGM-ANNA minería la Póliza Minero 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 

GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 31 de 53 

           

ESTADO 047 DEL 04 DESEPTIEMBRE DE 2023  

      

Ambiental No.42-43-101006251expedida por la compañía 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., recomendándose: APROBAR la 
póliza de seguro de cumplimiento No.42-43-101006251, expedida 
por la compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A., con vigencia desde 
el 20 de marzo de 2023 y hasta el 20 de marzo de 2024, por medio 
de la cual garantiza el cumplimiento de las obligaciones durante la 
etapa de explotación. Valor asegurado: $15.726.589,00. DAR 
TRASLADO al titular de la evaluación realizada el 18 de mayo de 
2023, por el SIGM ANNA Minería, bajo el número de tarea 
12429881, para su conocimiento y fines pertinentes.]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR la póliza de seguro de cumplimiento No.42-43-
101006251, expedida por la compañía SEGUROS DEL ESTADO 
S.A., con vigencia desde el 20 de marzo de 2023 y hasta el 20 de 
marzo de 2024.  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [794-17], se 
aprueba la póliza minero ambiental.” … 

AUTO 18630 EUROCOL GM S.A.S  02/SEP/2023 AUT-
909-268 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2021 (año) del título minero 
[18630], presentado con radicado [61586-0] de fecha [01/DIC/2022] 
y mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [11401858-Gestionar obligación - Presentar Formato Básico 
Minero FBM] del [01/DIC/2022], que forma parte integral de este 
acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [SE RECOMIENDA 
REQUERIR AL TITULAR DE LA LICENCIA 18630, PARA QUE 
ACLARE, CORRIJA O MODIFIQUE EL FBM ANUAL 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2021, TENIENDO EN CUENTA: 
PLANO PRESENTADO EN FORMATO DWG. EL PLANO ANEXO 
NO CUMPLE CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. NO FUE 
PRESENTADO EN FORMATO SHP O GDB, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN RESOLUCIÓN 40925 DE 2019 DEL 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA. NO FUE PRESENTADO 
CON REFERENCIA ESPACIAL RED GEODÉSICA NACIONAL 
MEDIANTE COORDENADAS GEOGRÁFICAS. NO CUMPLE CON 
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LA NORMATIVIDAD VIGENTE (DE ACUERDO A LO E S T A B L E 
C I D O E N R E S O L U C I Ó N 5 0 4 D E 2 0 1 8 ) . ] . 
 
DISPOSICIONES  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2021, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
11401858, con numero de radicado 61586-0, en el cual se indicó 
“SE RECOMIENDA REQUERIR AL TITULAR DE LA LICENCIA 
18630, PARA QUE ACLARE, CORRIJA O MODIFIQUE EL FBM 
ANUAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2021, TENIENDO EN 
CUENTA: PLANO PRESENTADO EN FORMATO DWG. EL PLANO 
ANEXO NO CUMPLE CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. NO 
FUE PRESENTADO EN FORMATO SHP O GDB, DE ACUERDO A 
LO ESTABLECIDO EN RESOLUCIÓN 40925 DE 2019 DEL 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA. NO FUE PRESENTADO 
CON REFERENCIA ESPACIAL RED GEODÉSICA NACIONAL 
MEDIANTE COORDENADAS GEOGRÁFICAS. NO CUMPLE CON 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE (DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN RESOLUCIÓN 504 DE 2018).” Para lo cual se 
le concede un término improrrogable de treinta (30) días, contados 
a partir del siguiente día de notificación del presente proveído, para 
que subsane la falta que se imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes. 
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 75 del Decreto 2655 de 1988), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.” … 

AUTO 18630 EUROCOL GM S.A.S  02/SEP/2023 

 

AUT-
909-267 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2019 (año) del título minero 
[18630], presentado con radicado [15767-0] de fecha [29/DIC/2021] 
y mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [8895623-Gestionar obligación - Presentar Formato Básico 
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Minero FBM] del [29/DIC/2021], que forma parte integral de este 
acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [SE RECOMIENDA 
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION 
18630, PARA QUE ACLARE, CORRIJA O MODIFIQUE EL FBM 
ANUAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019, TENIENDO EN 
CUENTA: * MEDIANTE AUTO 254 DEL 7 DE MAYO DE 2018, FUE 
APROBADO EL PTI PARA LA EXPLOTACIÓN DEL MINERAL 
RECEBO. EN EL FBM ANUAL 2019 REPORTAN LOS MINERALES 
RECEBO Y DIABASA. * MEDIANTE CONCEPTO TÉCNICO N° 174 
DEL 7 DE MAYO 2018 FUE EVALUADO EL PTI PARA EL TÍTULO 
18630, EN DICHO CONCEPTO SE EXPRESÓ QUE LAS 
RESERVAS PROBADAS ERAN 3,523,312 M3 DE RECEBO. EL 
FBM ANUAL 2019, REPORTA EN CERO LAS RESERVAS 
PROBADAS Y REPORTA UN TOTAL DE 7.000.000 M3 DE 
RESERVAS PROBABLES DISTRIBUIDAS EN 2.000.000 DE 
RECEBO Y 5.000.000 DE DIABASA, LO CUAL NO ES 
CONGRUENTE CON LO CONTENIDO EN EL INSTRUMENTO 
TÉCNICO APROBADO. ADEMÁS EN LOS FBM ANUALES DE LOS 
AÑOS 2017, 2018 Y 2019 NO SE REPORTARON LABORES DE 
EXPLORACIÓN QUE PERMITAN CONSIDERAR UN AUMENTO O 
CAMBIO EN LOS VALORES DE LAS RESERVAS. * FUE 
PRESENTADO PLANO EN FORMATO DWG. EL PLANO ANEXO 
NO CUMPLE CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. NO FUE 
PRESENTADO EN FORMATO SHP O GDB, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN RESOLUCIÓN 40925 DE 2019 DEL 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA. NO FUE PRESENTADO 
CON REFERENCIA ESPACIAL RED GEODÉSICA NACIONAL 
MEDIANTE COORDENADAS GEOGRÁFICAS. NO CUMPLE CON 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE (DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN RESOLUCIÓN 504 DE 2018).]. 
 
DISPOSICIONES  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2019, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
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8895623, con numero de radicado 15767-0, en el cual se indicó “SE 
RECOMIENDA REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION 18630, PARA QUE ACLARE, CORRIJA O 
MODIFIQUE EL FBM ANUAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019, 
TENIENDO EN CUENTA: * MEDIANTE AUTO 254 DEL 7 DE MAYO 
DE 2018, FUE APROBADO EL PTI PARA LA EXPLOTACIÓN DEL 
MINERAL RECEBO. EN EL FBM ANUAL 2019 REPORTAN LOS 
MINERALES RECEBO Y DIABASA. * MEDIANTE CONCEPTO 
TÉCNICO N° 174 DEL 7 DE MAYO 2018 FUE EVALUADO EL PTI 
PARA EL TÍTULO 18630, EN DICHO CONCEPTO SE EXPRESÓ 
QUE LAS RESERVAS PROBADAS ERAN 3,523,312 M3 DE 
RECEBO. EL FBM ANUAL 2019, REPORTA EN CERO LAS 
RESERVAS PROBADAS Y REPORTA UN TOTAL DE 7.000.000 
M3 DE RESERVAS PROBABLES DISTRIBUIDAS EN 2.000.000 
DE RECEBO Y 5.000.000 DE DIABASA, LO CUAL NO ES 
CONGRUENTE CON LO CONTENIDO EN EL INSTRUMENTO 
TÉCNICO APROBADO. ADEMÁS EN LOS FBM ANUALES DE LOS 
AÑOS 2017, 2018 Y 2019 NO SE REPORTARON LABORES DE 
EXPLORACIÓN QUE PERMITAN CONSIDERAR UN AUMENTO O 
CAMBIO EN LOS VALORES DE LAS RESERVAS. * FUE 
PRESENTADO PLANO EN FORMATO DWG. EL PLANO ANEXO 
NO CUMPLE CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. NO FUE 
PRESENTADO EN FORMATO SHP O GDB, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN RESOLUCIÓN 40925 DE 2019 DEL 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA. NO FUE PRESENTADO 
CON REFERENCIA ESPACIAL RED GEODÉSICA NACIONAL 
MEDIANTE COORDENADAS GEOGRÁFICAS. NO CUMPLE CON 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE (DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN RESOLUCIÓN 504 DE 2018).” Para lo cual se 
le concede un término improrrogable de treinta (30) días, contados 
a partir del siguiente día de notificación del presente proveído, para 
que subsane la falta que se imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes.  
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 75 del Decreto 2655 de 1988), para que ingrese al 
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sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 

AUTO 18630 EUROCOL GM S.A.S  02/SEP/2023 AUT-
909-266 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2020 (año) del título minero 
[18630], presentado con radicado [31574-0] de fecha 
[04/NOV/2022] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [11253892-Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [04/NOV/2022], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [SE 
RECOMIENDA REQUERIR AL TITULAR DE LA LICENCIA 18630, 
PARA QUE ACLARE, CORRIJA O MODIFIQUE EL FBM ANUAL 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2020, TENIENDO EN CUENTA: 
PLANO PRESENTADO EN FORMATO DWG. EL PLANO ANEXO 
NO CUMPLE CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. NO FUE 
PRESENTADO EN FORMATO SHP O GDB, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN RESOLUCIÓN 40925 DE 2019 DEL 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA. NO FUE PRESENTADO 
CON REFERENCIA ESPACIAL RED GEODÉSICA NACIONAL 
MEDIANTE COORDENADAS GEOGRÁFICAS. NO CUMPLE CON 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE (DE ACUERDO A LO E S T A B L E 
C I D O E N R E S O L U C I Ó N 5 0 4 D E 2 0 1 8 ) . ] . 
 
DISPOSICIONES  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2020, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
11253892, con numero de radicado 31574-0, en el cual se indicó 
“SE RECOMIENDA REQUERIR AL TITULAR DE LA LICENCIA 
18630, PARA QUE ACLARE, CORRIJA O MODIFIQUE EL FBM 
ANUAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2020, TENIENDO EN 
CUENTA: PLANO PRESENTADO EN FORMATO DWG. EL PLANO 
ANEXO NO CUMPLE CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. NO 
FUE PRESENTADO EN FORMATO SHP O GDB, DE ACUERDO A 
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LO ESTABLECIDO EN RESOLUCIÓN 40925 DE 2019 DEL 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA. NO FUE PRESENTADO 
CON REFERENCIA ESPACIAL RED GEODÉSICA NACIONAL 
MEDIANTE COORDENADAS GEOGRÁFICAS. NO CUMPLE CON 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE (DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN RESOLUCIÓN 504 DE 2018).” Para lo cual se 
le concede un término improrrogable de treinta (30) días, contados 
a partir del siguiente día de notificación del presente proveído, para 
que subsane la falta que se imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes. 
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 75 del Decreto 2655 de 1988), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.”… 

AUTO 17433 EUROCOL GM S.A.S  02/SEP/2023 AUT-
909-265 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2021 (año) del título minero 
[17433], presentado con radicado [61585-0] de fecha [01/DIC/2022] 
y mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [11399508-Gestionar obligación - Presentar Formato Básico 
Minero FBM] del [01/DIC/2022], que forma parte integral de este 
acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [SE RECOMIENDA 
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION 
17433, PARA QUE ACLARE, CORRIJA O MODIFIQUE EL FBM 
ANUAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2021, TENIENDO EN 
CUENTA: PLANO PRESENTADO EN FORMATO DWG. EL PLANO 
ANEXO NO CUMPLE CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. NO 
FUE PRESENTADO EN FORMATO SHP O GDB, DE ACUERDO A 
LO ESTABLECIDO EN RESOLUCIÓN 40925 DE 2019 DEL 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA. NO FUE PRESENTADO 
CON REFERENCIA ESPACIAL RED GEODÉSICA NACIONAL 
MEDIANTE COORDENADAS GEOGRÁFICAS. NO CUMPLE CON 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE (DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN RESOLUCIÓN 504 DE 2018).]. 
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DISPOSICIONES  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2021, 
las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
11399508, con numero de radicado 61585-0, en el cual se indicó 
“SE RECOMIENDA REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION 17433, PARA QUE ACLARE, CORRIJA O 
MODIFIQUE EL FBM ANUAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2021, 
TENIENDO EN CUENTA: PLANO PRESENTADO EN FORMATO 
DWG. EL PLANO ANEXO NO CUMPLE CON LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. NO FUE PRESENTADO EN FORMATO SHP O GDB, 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN RESOLUCIÓN 40925 DE 
2019 DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA. NO FUE 
PRESENTADO CON REFERENCIA ESPACIAL RED GEODÉSICA 
NACIONAL MEDIANTE COORDENADAS GEOGRÁFICAS. NO 
CUMPLE CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE (DE ACUERDO A 
LO ESTABLECIDO EN RESOLUCIÓN 504 DE 2018).” Para lo cual 
se le concede un término improrrogable de treinta (30) días, 
contados a partir del siguiente día de notificación del presente 
proveído, para que subsane la falta que se imputa o formule su 
defensa respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 75 del Decreto 2655 de 1988), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.” … 

AUTO 17433 EUROCOL GM S.A.S  02/SEP/2023 AUT-
909-264 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2019 (año) del título minero 
[17433], presentado con radicado [15766-0] de fecha [29/DIC/2021] 
y mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [8894349-Gestionar obligación - Presentar Formato Básico 
Minero FBM] del [29/DIC/2021], que forma parte integral de este 
acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [SE RECOMIENDA 
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION 
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17433, PARA QUE ACLARE, CORRIJA O MODIFIQUE EL FBM 
ANUAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019, TENIENDO EN 
CUENTA: • MEDIANTE AUTO 254 DEL 7 DE MAYO DE 2018, FUE 
APROBADO EL PTI PARA LA EXPLOTACIÓN DEL MINERAL 
RECEBO. EN EL FBM ANUAL 2019 REPORTAN LOS MINERALES 
RECEBO Y DIABASA. • EL PTI APROBADO MEDIANTE AUTO 254 
DEL 7 DE MAYO DE 2018 CONSIDERÓ PRODUCCIÓN ANUAL 
PROYECTADA DE 36.520 M3 DE RECEBO. EN FBM ANUAL 2019 
Y DECLARACIÓN DE REGALÍAS REPORTA PRODUCCIÓN 
ANUAL 24.349,5 M3 DE RECEBO (CUMPLIMIENTO DEL 66% 
RESPECTO AL PTI APROBADO). EL MINERAL APROBADO EN 
EL ÚLTIMO PTI ES RECEBO. EN EL FBM ANUAL 2019 REPORTA 
EXPLOTACIÓN DE RECEBO Y DIABASA. • MEDIANTE 
CONCEPTO TÉCNICO N° 173 DEL 7 DE MAYO 2018 FUE 
EVALUADO EL PTI PARA EL TÍTULO 17433, EN DICHO 
CONCEPTO SE EXPRESÓ QUE LAS RESERVAS PROBADAS 
ERAN 3,523,312 M3 DE RECEBO. EL FBM ANUAL 2019, 
REPORTA EN CERO LAS RESERVAS PROBADAS Y REPORTA 
UN TOTAL DE 7.000.000 M3 DE RESERVAS PROBABLES 
DISTRIBUIDAS EN 2.000.000 DE RECEBO Y 5.000.000 DE 
DIABASA, LO CUAL NO ES CONGRUENTE CON LO CONTENIDO 
EN EL INSTRUMENTO TÉCNICO APROBADO. ADEMÁS EN LOS 
FBM ANUALES DE LOS AÑOS 2017, 2018 Y 2019 NO SE 
REPORTARON LABORES DE EXPLORACIÓN QUE PERMITAN 
CONSIDERAR UN AUMENTO O CAMBIO EN LOS VALORES DE 
LAS RESERVAS. • FUE PRESENTADO PLANO EN FORMATO 
DWG. EL PLANO ANEXO NO CUMPLE CON LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. NO FUE PRESENTADO EN FORMATO SHP O GDB, 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN RESOLUCIÓN 40925 DE 
2019 DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA. NO FUE 
PRESENTADO CON REFERENCIA ESPACIAL RED GEODÉSICA 
NACIONAL MEDIANTE COORDENADAS GEOGRÁFICAS. NO 
CUMPLE CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE (DE ACUERDO A 
LO ESTABLECIDO EN RESOLUCIÓN 504 DE 2018).]. 
 
DISPOSICIONES  
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REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2019, 
las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
8894349, con numero de radicado 15766-0, en el cual se indicó “SE 
RECOMIENDA REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION 17433, PARA QUE ACLARE, CORRIJA O 
MODIFIQUE EL FBM ANUAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019, 
TENIENDO EN CUENTA: • MEDIANTE AUTO 254 DEL 7 DE MAYO 
DE 2018, FUE APROBADO EL PTI PARA LA EXPLOTACIÓN DEL 
MINERAL RECEBO. EN EL FBM ANUAL 2019 REPORTAN LOS 
MINERALES RECEBO Y DIABASA. • EL PTI APROBADO 
MEDIANTE AUTO 254 DEL 7 DE MAYO DE 2018 CONSIDERÓ 
PRODUCCIÓN ANUAL PROYECTADA DE 36.520 M3 DE 
RECEBO. EN FBM ANUAL 2019 Y DECLARACIÓN DE REGALÍAS 
REPORTA PRODUCCIÓN ANUAL 24.349,5 M3 DE RECEBO 
(CUMPLIMIENTO DEL 66% RESPECTO AL PTI APROBADO). EL 
MINERAL APROBADO EN EL ÚLTIMO PTI ES RECEBO. EN EL 
FBM ANUAL 2019 REPORTA EXPLOTACIÓN DE RECEBO Y 
DIABASA. • MEDIANTE CONCEPTO TÉCNICO N° 173 DEL 7 DE 
MAYO 2018 FUE EVALUADO EL PTI PARA EL TÍTULO 17433, EN 
DICHO CONCEPTO SE EXPRESÓ QUE LAS RESERVAS 
PROBADAS ERAN 3,523,312 M3 DE RECEBO. EL FBM ANUAL 
2019, REPORTA EN CERO LAS RESERVAS PROBADAS Y 
REPORTA UN TOTAL DE 7.000.000 M3 DE RESERVAS 
PROBABLES DISTRIBUIDAS EN 2.000.000 DE RECEBO Y 
5.000.000 DE DIABASA, LO CUAL NO ES CONGRUENTE CON LO 
CONTENIDO EN EL INSTRUMENTO TÉCNICO APROBADO. 
ADEMÁS EN LOS FBM ANUALES DE LOS AÑOS 2017, 2018 Y 
2019 NO SE REPORTARON LABORES DE EXPLORACIÓN QUE 
PERMITAN CONSIDERAR UN AUMENTO O CAMBIO EN LOS 
VALORES DE LAS RESERVAS. • FUE PRESENTADO PLANO EN 
FORMATO DWG. EL PLANO ANEXO NO CUMPLE CON LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. NO FUE PRESENTADO EN 
FORMATO SHP O GDB, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN 
RESOLUCIÓN 40925 DE 2019 DEL MINISTERIO DE MINAS Y 
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ENERGÍA. NO FUE PRESENTADO CON REFERENCIA 
ESPACIAL RED GEODÉSICA NACIONAL MEDIANTE 
COORDENADAS GEOGRÁFICAS. NO CUMPLE CON LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE (DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN RESOLUCIÓN 504 DE 2018).” Para lo cual se le concede un 
término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir del 
siguiente día de notificación del presente proveído, para que 
subsane la falta que se imputa o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes. 
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 75 del Decreto 2655 de 1988), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.”… 

AUTO 3450 SUMINISTRO DE 
COLOMBIA S.A.S 

 02/SEP/2023 AUT-
909-263 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2020 (año) del título minero [3450], 
presentado con radicado [19999-0] de fecha [14/JUN/2022] y 
mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [10415186-Gestionar obligación - Presentar Formato Básico 
Minero FBM] del [14/JUN/2022], que forma parte integral de este 
acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [SE RECOMIENDA 
REQUERIR AL TITULAR PARA QUE ACLARE, JUSTIFIQUE, 
COMPLEMENTE O MODIQUE EL FBM ANUAL 2020 TENIENDO 
EN CUENTA: * EL FBM ANUAL 2018 REPORTA ACUMULADO DE 
INVERSIÓN POR VALOR DE $ 57.894.563. PARA EL AÑO 2020 
FUE REPORTADO ACUMULADO DE INVERSIÓN EN CERO; *EL 
PTO APROBADO MEDIANTE AUTO PARMZ 739 DE 2018 
REPORTÓ RESERVAS PROBADAS DE 2.967.730 TONELADAS. 
EL FBM ANUAL 2020 REPORTA 261,732 TONELADAS DE 
RESERVAS PROBADAS Y 234.000 DE RESERVAS 
PROBABLES.; * EL PLANO ANEXO NO PERMITIÓ SER 
CARGADO EN LA PLATAFORMA ANNA MINERÍA. EL PLANO 
PRESENTADO TIENE REFERENCIA ESPACIAL RED 
GEODÉSICA NACIONAL COORDENADAS PLANAS. NO FUE 
PRESENTADO CON REFERENCIA ESPACIAL RED GEODÉSICA 
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NACIONAL MEDIANTE COORDENADAS GEOGRÁFICAS. NO 
CUMPLE CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE (DE ACUERDO A 
LO ESTABLECIDO EN RESOLUCIÓN 504 DE 2018).]. 
 
DISPOSICIONES  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2020, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
10415186, con numero de radicado 19999-0, en el cual se indico 
“SE RECOMIENDA REQUERIR AL TITULAR PARA QUE ACLARE, 
JUSTIFIQUE, COMPLEMENTE O MODIQUE EL FBM ANUAL 2020 
TENIENDO EN CUENTA: * EL FBM ANUAL 2018 REPORTA 
ACUMULADO DE INVERSIÓN POR VALOR DE $ 57.894.563. 
PARA EL AÑO 2020 FUE REPORTADO ACUMULADO DE 
INVERSIÓN EN CERO; *EL PTO APROBADO MEDIANTE AUTO 
PARMZ 739 DE 2018 REPORTÓ RESERVAS PROBADAS DE 
2.967.730 TONELADAS. EL FBM ANUAL 2020 REPORTA 261,732 
TONELADAS DE RESERVAS PROBADAS Y 234.000 DE 
RESERVAS PROBABLES.; * EL PLANO ANEXO NO PERMITIÓ 
SER CARGADO EN LA PLATAFORMA ANNA MINERÍA. EL 
PLANO PRESENTADO TIENE REFERENCIA ESPACIAL RED 
GEODÉSICA NACIONAL COORDENADAS PLANAS. NO FUE 
PRESENTADO CON REFERENCIA ESPACIAL RED GEODÉSICA 
NACIONAL MEDIANTE COORDENADAS GEOGRÁFICAS. NO 
CUMPLE CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE (DE ACUERDO A 
LO ESTABLECIDO EN RESOLUCIÓN 504 DE 2018).” Para lo cual 
se le concede un término improrrogable de treinta (30) días, 
contados a partir del siguiente día de notificación del presente 
proveído, para que subsane la falta que se imputa o formule su 
defensa respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 115 de la Ley 685 de 2001), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
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lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.” … 

AUTO 3450 SUMINISTRO DE 
COLOMBIA S.A.S 

 02/SEP/2023 AUT-
909-262 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2021 (año) del título minero [3450], 
presentado con radicado [43812-0] de fecha [14/JUN/2022] y 
mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [10415104-Gestionar obligación - Presentar Formato Básico 
Minero FBM] del [14/JUN/2022], que forma parte integral de este 
acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [SE RECOMIENDA 
REQUERIR AL TITULAR PARA QUE ACLARE, JUSTIFIQUE, 
COMPLEMENTE O MODIQUE EL FBM ANUAL 2021 TENIENDO 
EN CUENTA: *EL FBM ANUAL 2018 REPORTA ACUMULADO DE 
INVERSIÓN EN EXPLORACION POR VALOR DE $ 57.894.563. 
PARA EL AÑO 2021 FUE REPORTADO ACUMULADO DE 
INVERSIÓN EN CERO *EL PTO APROBADO MEDIANTE AUTO 
PARMZ 739 DE 2018 REPORTÓ RESERVAS PROBADAS DE 
2.967.730 TONELADAS. EL FBM ANUAL 2021 REPORTA 259,852 
TONELADAS DE RESERVAS PROBADAS Y 234.000 DE 
RESERVAS PROBABLES. *EL PLANO ANEXO NO PERMITIÓ 
SER CARGADO EN LA PLATAFORMA ANNA MINERÍA. EL 
PLANO PRESENTADO TIENE REFERENCIA ESPACIAL RED 
GEODÉSICA NACIONAL COORDENADAS PLANAS. NO FUE 
PRESENTADO CON REFERENCIA ESPACIAL RED GEODÉSICA 
NACIONAL MEDIANTE COORDENADAS GEOGRÁFICAS. NO 
CUMPLE CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE (DE ACUERDO A 
LO ESTABLECIDO EN R E S O L U C I Ó N 5 0 4 D E 2 0 1 8 ) . ] . 
 
DISPOSICIONES  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2021, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
10415104, con numero de radicado 43812-0, en el cual se indico 
“SE RECOMIENDA REQUERIR AL TITULAR PARA QUE ACLARE, 
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JUSTIFIQUE, COMPLEMENTE O MODIQUE EL FBM ANUAL 2021 
TENIENDO EN CUENTA: *EL FBM ANUAL 2018 REPORTA 
ACUMULADO DE INVERSIÓN EN EXPLORACION POR VALOR 
DE $ 57.894.563. PARA EL AÑO 2021 FUE REPORTADO 
ACUMULADO DE INVERSIÓN EN CERO *EL PTO APROBADO 
MEDIANTE AUTO PARMZ 739 DE 2018 REPORTÓ RESERVAS 
PROBADAS DE 2.967.730 TONELADAS. EL FBM ANUAL 2021 
REPORTA 259,852 TONELADAS DE RESERVAS PROBADAS Y 
234.000 DE RESERVAS PROBABLES. *EL PLANO ANEXO NO 
PERMITIÓ SER CARGADO EN LA PLATAFORMA ANNA 
MINERÍA. EL PLANO PRESENTADO TIENE REFERENCIA 
ESPACIAL RED GEODÉSICA NACIONAL COORDENADAS 
PLANAS. NO FUE PRESENTADO CON REFERENCIA ESPACIAL 
RED GEODÉSICA NACIONAL MEDIANTE COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS. NO CUMPLE CON LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE (DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN RESOLUCIÓN 
504 DE 2018).” Para lo cual se le concede un término improrrogable 
de treinta (30) días, contados a partir del siguiente día de notificación 
del presente proveído, para que subsane la falta que se imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 115 de la Ley 685 de 2001), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia” … 

AUTO 3450 SUMINISTRO DE 
COLOMBIA S.A.S 

 02/SEP/2023 AUT-
909-261 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2019 (año) del título minero [3450], 
presentado con radicado [4530-0] de fecha [21/DIC/2021] y 
mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [8817505-Gestionar obligación - Presentar Formato Básico 
Minero FBM] del [21/DIC/2021], que forma parte integral de este 
acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [SE RECOMIENDA 
REQUERIR AL TITULAR PARA QUE ACLARE, JUSTIFIQUE, 
COMPLEMENTE O MODIQUE EL FBM ANUAL 2019 TENIENDO 
EN CUENTA: * EL FBM ANUAL 2018 REPORTA ACUMULADO DE 
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INVERSIÓN POR VALOR DE $ 57.894.563. PARA EL AÑO 2019 
FUE REPORTADO ACUMULADO DE INVERSIÓN EN CERO; 
*PTO APROBADO MEDIANTE AUTO PARMZ 739 DE 2018, 
CONSIDERO UNA PRODUCCIÓN DE 1820 TONELADAS AÑO. 
PARA EL AÑO 2019, FUERON REPORTADAS EN REGALÍAS 
2301. (26% MÁS DE LA PRODUCCIÓN ANUAL PROYECTADA); 
*EL PTO APROBADO MEDIANTE AUTO PARMZ 739 DE 2018 
REPORTÓ RESERVAS PROBADAS DE 2.967.730 TONELADAS. 
EL FBM ANUAL 2019 REPORTA 228.063 TONELADAS DE 
RESERVAS PROBADAS Y 234.000 DE RESERVAS PROBABLES; 
* EL PLANO PRESENTADO TIENE REFERENCIA ESPACIAL RED 
GEODÉSICA NACIONAL COORDENADAS PLANAS. NO CUMPLE 
CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, NO FUE PRESENTADO CON 
REFERENCIA ESPACIAL RED GEODÉSICA NACIONAL 
MEDIANTE COORDENADAS GEOGRÁFICAS. (DE ACUERDO A 
LO ESTABLECIDO E N R E S O L U C I Ó N 5 0 4 D E 2 0 1 8 ) . ] . 
 
 
DISPOSICIONES  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2019, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
8817505, con numero de radicado 4530-0, en el cual se indico “SE 
RECOMIENDA REQUERIR AL TITULAR PARA QUE ACLARE, 
JUSTIFIQUE, COMPLEMENTE O MODIQUE EL FBM ANUAL 2019 
TENIENDO EN CUENTA: * EL FBM ANUAL 2018 REPORTA 
ACUMULADO DE INVERSIÓN POR VALOR DE $ 57.894.563. 
PARA EL AÑO 2019 FUE REPORTADO ACUMULADO DE 
INVERSIÓN EN CERO; *PTO APROBADO MEDIANTE AUTO 
PARMZ 739 DE 2018, CONSIDERO UNA PRODUCCIÓN DE 1820 
TONELADAS AÑO. PARA EL AÑO 2019, FUERON REPORTADAS 
EN REGALÍAS 2301. (26% MÁS DE LA PRODUCCIÓN ANUAL 
PROYECTADA); *EL PTO APROBADO MEDIANTE AUTO PARMZ 
739 DE 2018 REPORTÓ RESERVAS PROBADAS DE 2.967.730 
TONELADAS. EL FBM ANUAL 2019 REPORTA 228.063 
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TONELADAS DE RESERVAS PROBADAS Y 234.000 DE 
RESERVAS PROBABLES; * EL PLANO PRESENTADO TIENE 
REFERENCIA ESPACIAL RED GEODÉSICA NACIONAL 
COORDENADAS PLANAS. NO CUMPLE CON LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE, NO FUE PRESENTADO CON 
REFERENCIA ESPACIAL RED GEODÉSICA NACIONAL 
MEDIANTE COORDENADAS GEOGRÁFICAS. (DE ACUERDO A 
LO ESTABLECIDO EN RESOLUCIÓN 504 DE 2018).” Para lo cual 
se le concede un término improrrogable de treinta (30) días, 
contados a partir del siguiente día de notificación del presente 
proveído, para que subsane la falta que se imputa o formule su 
defensa respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 115 de la Ley 685 de 2001), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.” … 

AUTO 3450 SUMINISTRO DE 
COLOMBIA S.A.S 

 02/SEP/2023 AUT-
909-260 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2019 (año) del título minero [3450], 
presentado con radicado [12800-0] de fecha [22/DIC/2021] y 
mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [8836619-Gestionar obligación - Presentar Formato Básico 
Minero FBM] del [22/DIC/2021], que forma parte integral de este 
acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [SE RECOMIENDA 
REQUERIR AL TITULAR PARA QUE ACLARE, JUSTIFIQUE, 
COMPLEMENTE O MODIQUE EL FBM ANUAL 2019 TENIENDO 
EN CUENTA: * EL FBM ANUAL 2018 REPORTA ACUMULADO DE 
INVERSIÓN POR VALOR DE $ 57.894.563. PARA EL AÑO 2019 
FUE REPORTADO ACUMULADO DE INVERSIÓN EN CERO; 
*PTO APROBADO MEDIANTE AUTO PARMZ 739 DE 2018, 
CONSIDERO UNA PRODUCCIÓN DE 1820 TONELADAS AÑO. 
PARA EL AÑO 2019, FUERON REPORTADAS EN REGALÍAS 
2301. (26% MÁS DE LA PRODUCCIÓN ANUAL PROYECTADA); 
*EL PTO APROBADO MEDIANTE AUTO PARMZ 739 DE 2018 
REPORTÓ RESERVAS PROBADAS DE 2.967.730 TONELADAS. 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 

GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 46 de 53 

           

ESTADO 047 DEL 04 DESEPTIEMBRE DE 2023  

      

EL FBM ANUAL 2019 REPORTA 228.063 TONELADAS DE 
RESERVAS PROBADAS Y 234.000 DE RESERVAS PROBABLES; 
* EL PLANO PRESENTADO TIENE REFERENCIA ESPACIAL RED 
GEODÉSICA NACIONAL COORDENADAS PLANAS. NO FUE 
PRESENTADO CON REFERENCIA ESPACIAL RED GEODÉSICA 
NACIONAL MEDIANTE COORDENADAS GEOGRÁFICAS. NO 
CUMPLE CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE (DE ACUERDO A 
LO ESTABLECIDO EN R E S O L U C I Ó N 5 0 4 D E 2 0 1 8 ) . ] . 
 
DISPOSICIONES  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2019, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
8836619, con numero de radicado 12800-0, en el cual se indicó “SE 
RECOMIENDA REQUERIR AL TITULAR PARA QUE ACLARE, 
JUSTIFIQUE, COMPLEMENTE O MODIQUE EL FBM ANUAL 2019 
TENIENDO EN CUENTA: * EL FBM ANUAL 2018 REPORTA 
ACUMULADO DE INVERSIÓN POR VALOR DE $ 57.894.563. 
PARA EL AÑO 2019 FUE REPORTADO ACUMULADO DE 
INVERSIÓN EN CERO; *PTO APROBADO MEDIANTE AUTO 
PARMZ 739 DE 2018, CONSIDERO UNA PRODUCCIÓN DE 1820 
TONELADAS AÑO. PARA EL AÑO 2019, FUERON REPORTADAS 
EN REGALÍAS 2301. (26% MÁS DE LA PRODUCCIÓN ANUAL 
PROYECTADA); *EL PTO APROBADO MEDIANTE AUTO PARMZ 
739 DE 2018 REPORTÓ RESERVAS PROBADAS DE 2.967.730 
TONELADAS. EL FBM ANUAL 2019 REPORTA 228.063 
TONELADAS DE RESERVAS PROBADAS Y 234.000 DE 
RESERVAS PROBABLES; * EL PLANO PRESENTADO TIENE 
REFERENCIA ESPACIAL RED GEODÉSICA NACIONAL 
COORDENADAS PLANAS. NO FUE PRESENTADO CON 
REFERENCIA ESPACIAL RED GEODÉSICA NACIONAL 
MEDIANTE COORDENADAS GEOGRÁFICAS. NO CUMPLE CON 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE (DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN RESOLUCIÓN 504 DE 2018).” Para lo cual se 
le concede un término improrrogable de treinta (30) días, contados 
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a partir del siguiente día de notificación del presente proveído, para 
que subsane la falta que se imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes.  
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 115 de la Ley 685 de 2001), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.” … 

AUTO LH0098-17 ARTURO 
GUTIERREZ 
ROBLEDO 

 02/SEP/2023 AUT-
909-259 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2018 (año) del título minero 
[LH0098- 17], presentado con radicado [14620-0] de fecha 
[01/FEB/2022] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [9129018-Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [01/FEB/2022], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [El 
FBM se diligencio de manera correcta, por lo tanto, SE APRUEBA ]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR el FBM anual 2018  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [LH0098-
17], se aprueba el Formato Básico Minero de 2018.” … 

AUTO LH0098-17 ARTURO 
GUTIERREZ 
ROBLEDO 

 02/SEP/2023 AUT-
909-258 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2019 (año) del título minero 
[LH0098- 17], presentado con radicado [18591-0] de fecha 
[01/FEB/2022] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [9129026-Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [01/FEB/2022], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [El 
FBM se diligencio de manera correcta, por lo tanto, SE APRUEBA]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR el FBM anual 2019  
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Una vez verificado el expediente digital del título minero [LH0098-
17], se aprueba el Formato Básico Minero de 2019.”… 

AUTO LH0204-17 RUBEN DARIO 
ZAPATA GARCIA 

 02/SEP/2023 AUT-
909-257 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2017 (año) del título minero 
[LH0204- 17], presentado con radicado [49689-0] de fecha 
[09/MAR/2023] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [12014132-Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [09/MAR/2023], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se 
recomienda APROBAR el FBM anual de 2017, teniendo en cuenta 
que se encuentra correctamente diligenciado y acorde a los 
formularios de regalias presentados por el titular.]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR el FBM anual de 2017.  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [LH0204-
17], se aprueba el Formato Básico Minero de 2017” … 

AUTO LH0204-17 RUBEN DARIO 
ZAPATA GARCIA 

 02/SEP/2023 AUT-
909-256 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero semestral de 2018 (año) del título minero 
[LH0204-17], presentado con radicado [49691-0] de fecha 
[09/MAR/2023] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [12014578-Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [09/MAR/2023], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se 
recomienda APROBAR el FBM correspondiente al I semestre de 
2018, dado que se encuentra correctamente diligenciado.]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR el FBM correspondiente al I semestre de 2018.  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [LH0204-
17], se aprueba el Formato Básico Minero semestral de 2018” … 
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AUTO LH0204-17 RUBEN DARIO 
ZAPATA GARCIA 

 02/SEP/2023 AUT-
909-255 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2018 (año) del título minero 
[LH0204- 17], presentado con radicado [49692-0] de fecha 
[09/MAR/2023] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [12014874-Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [09/MAR/2023], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se 
recomienda APROBAR el FBM anual de 2018, teniendo en cuenta 
que se encuentra correctamente diligenciado y la información 
reportada coincide con lo declarado para pago de regalías en los 
mismos periodos.]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR el FBM anual de 2018.  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [LH0204-
17], se aprueba el Formato Básico Minero de 2018.” … 

AUTO LH0204-17 RUBEN DARIO 
ZAPATA GARCIA 

 02/SEP/2023 AUT-
909-254 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero semestral de 2019 (año) del título minero 
[LH0204-17], presentado con radicado [49693-0] de fecha 
[09/MAR/2023] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [12015075-Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [09/MAR/2023], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se 
recomienda APROBAR el FBM correspondiente al I semestre de 
2019, dado que se encuentra correctamente diligenciado.]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR el FBM correspondiente al I semestre de 2019  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [LH0204-
17], se aprueba el Formato Básico Minero semestral de 2019.” … 

AUTO LH0204-17 RUBEN DARIO 
ZAPATA GARCIA 

 02/SEP/2023 AUT-
909-253 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2019 (año) del título minero 
[LH0204- 17], presentado con radicado [49694-0] de fecha 
[10/MAR/2023] y mediante concepto técnico registrado con número 
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de tarea AnnA Minería [12019210-Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [10/MAR/2023], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se 
recomienda APROBAR el FBM anual de 2019, teniendo en cuenta 
que se encuentra correctamente diligenciado y la información 
coincide con lo reportado para pago de regalías.]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR el FBM anual de 2019.  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [LH0204-
17], se aprueba el Formato Básico Minero de 2019.” … 

AUTO LH0204-17 RUBEN DARIO 
ZAPATA GARCIA 

 02/SEP/2023 AUT-
909-252 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2020 (año) del título minero 
[LH0204- 17], presentado con radicado [49695-0] de fecha 
[10/MAR/2023] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [12019217-Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [10/MAR/2023], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se 
recomienda APROBAR el FBM anual de 2020, dado que se 
encuentra correctamente diligenciado, la producción reportada en 
cero acorde a la suspensión del título durante la vigencia.]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR el FBM anual de 2020.  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [LH0204-
17], se aprueba el Formato Básico Minero de 2020.”… 

AUTO LH0204-17 RUBEN DARIO 
ZAPATA GARCIA 

 02/SEP/2023 AUT-
909-251 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2021 (año) del título minero 
[LH0204- 17], presentado con radicado [49696-0] de fecha 
[10/MAR/2023] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [12019236-Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [10/MAR/2023], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se 
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recomienda APROBAR el FBM anual de 2021, teniendo en cuenta 
que se encuentra correctamente diligenciado.]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR el FBM anual de 2021  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [LH0204-
17], se aprueba el Formato Básico Minero de 2021.” … 

AUTO COLOMBIAN 
DEVELOPMENT 
CORPORATION 
S.A.S 

 02/SEP/2023 AUT-
909-250 

 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2021 (año) del título minero 
[JEE14417X], presentado con radicado [40097-0] de fecha 
[22/JUL/2022] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [10703410-Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [22/JUL/2022], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: 
[Mediante tarea número 9009972 del 22 de julio de 2022, fue 
evaluado por el Sistema Integrado de Gestión Minera-SIGM-ANNA 
minería el FBM anual de 2021, recomendándose: APROBAR el 
Formato Básico Minero Anual 2021, radicado en la plataforma 
ANNA Minería con el número: 40097-0, número de evento: 309784 
del 17 de enero de 2022. DAR TRASLADO a la sociedad titular de 
la evaluación realizada el 22 de julio de 2022, por el SIGM ANNA 
Minería, bajo el número de tarea 9009972, para su conocimiento y 
fines pertinentes.]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR el Formato Básico Minero Anual 2021  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [JEE-
14417X], se aprueba el Formato Básico Minero de 2021.” … 

AUTO COLOMBIAN 
DEVELOPMENT 
CORPORATION 
S.A.S 

 02/SEP/2023 AUT-
909-249 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2022 (año) del título minero 
[JEE14417X], presentado con radicado [63432-0] de fecha 
[14/MAR/2023] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [12045895-Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [14/MAR/2023], que forma parte 

JEE-14417X

JEE-14417X
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integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: 
[Mediante tarea número 11614231 del 14 de marzo de 2023, fue 
evaluado por el Sistema Integrado de Gestión Minera-SIGM-ANNA 
minería el FBM anual de 2022, recomendándose: APROBAR el 
Formato Básico Minero Anual 2022, radicado en la plataforma 
ANNA Minería con el número: con el número: 63432-0 y número de 
evento:398692 del día 12 de enero de 2023. DAR TRASLADO a la 
sociedad titular de la evaluación realizada el 14 de marzo de 2023, 
por el SIGM ANNA Minería, bajo el número de tarea 11614231, para 
su conocimiento y fines pertinentes.]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR el Formato Básico Minero Anual 2022.  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [JEE-
14417X], se aprueba el Formato Básico Minero de 2022.” … 

AUTO COLOMBIAN 
DEVELOPMENT 
CORPORATION 
S.A.S 

 02/SEP/2023 

 

AUT-
909-248 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Póliza minero ambiental del título minero [JEE-14417X], presentado 
con radicado [59649-0] de fecha [10/OCT/2022] y mediante 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
[11128322- Gestionar obligación - Presentar Póliza Minero 
Ambiental] del [10/OCT/2022], que forma parte integral de este acto 
administrativo, se concluyó lo siguiente: [Mediante tarea número 
11128322 del 14 de marzo de 2023, fue evaluado por el Sistema 
Integrado de Gestión Minera-SIGM-ANNA minería la Póliza Minero 
Ambiental No.11-43-101010136, recomendándose: APROBAR la 
póliza de seguro de cumplimiento No. No.11-43-101010136 
expedida por la compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A., con 
vigencia desde el 03 de octubre de 2022 y hasta el 03 de octubre de 
2023, por medio de la cual garantiza el cumplimiento de las 
obligaciones mineras y ambientales el pago de las multas y la 
caducidad del contrato de Concesión No. JEE-14417X. Valor 
asegurado: $ 117.187,00. DAR TRASLADO a la sociedad titular de 
la evaluación realizada el 14 de marzo de 2023, por el SIGM ANNA 
Minería, bajo el número de tarea 11128322, para su conocimiento y 
fines pertinentes.]. 

JEE-14417X
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(*) Ley 685 de 2001 Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA 
AUTORIDAD MINERA. 
  
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular 
está en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 04 de SEPTIEMBRE de 2023, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por 
el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
 
  
 

GABRIEL PATIÑO VELASQUEZ 
Coordinador Punto de Atención Regional Manizales 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
DISPOSICIONES  
APROBAR la póliza de seguro de cumplimiento No. No.11-43-
101010136 expedida por la compañía SEGUROS DEL ESTADO S. 
A., con vigencia desde el 03 de octubre de 2022 y hasta el 03 de 
octubre de 2023.  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [JEE-
14417X], se aprueba la póliza minero ambiental.” … 




